
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2015, CELEBRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 2 de septiembre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener informac ión Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de asunto y 
Acuerdo 

111.10, 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/IFT/020915/400. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone 
una sanción y declara la 
pérdida de bienes en 
benefic io de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del C. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXXXXXXXX. por usar el 
espectro radioeléctrico en la 
frecuenc ia 159.4875 MHz, sin 
contar con la respectiva 
concesión o permiso. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artíc ulo 11 6 de la 
Ley General de 
Transparenc ia y 
Acceso a la 
Informac ión 
Pública 
publicada el 4 de 
mayo de 2015. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable . 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 3, 
15 y 16. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------- ------------------------------------------ -----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 18 horas con 00 minutos del 2 de 
septiembre de 2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 
1143, Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más 
adelante se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; 
vigésimo, fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardinl lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación e Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
Nimbe Leonor Ewald ArosteguL Directora General de Regulación Técnica. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones 
Telecomunicaciones. 
Elizabeth Peña JáureguL Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

; laudla Junco Gurza. Directora de Area. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XIV y XV Sesiones Ordinarias, celebradas los días 8 y 1 O de julio de 2015, 
respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
establecen los Lineamientos para la autorización, designación y reconocimiento de 
laboratorios de pruebas". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Cablevisión Red, S.A. de C.V. \ 
y Nll Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Cablevisión Red, S.A. de C.V. 
y lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. \ 
de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles, 
S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y 
Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

t Unldad de Política Regulatorla) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Octavio Vázquez Aragón, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Mota Morales, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ana Belén Ramírez Gutiérrez, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
insubsistente la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados al uso del espectro radioeléctrico, con relación a la frecuencia 159.4875 MHz, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, sin contar con concesión, permiso, autorización o 
asignación", aprobada en la 1 Sesión Ordinaria celebrada el 28 de enero de 2015. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del C. , por usar el 
espectro radioeléctrico en la frecuencia 159.4875 MHz, sin contar con la respectiva concesión 
o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

IV. ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XVIII Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas _¡;;¿::? Fª' que se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. (/' 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa solicitó la incorporación en el Orden 
del Día de un Asunto General: Informe que presenta el Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa, respecto de su participación en la 87 Convención Nacional del Consejo Consultivo 
de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, llevada a cabo los días 25 y 26 de 
agosto de 2015, en Mérida, Yucatán. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día, con la 
inclusión solicitada. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
las Actas de la XIV y XV Sesiones Ordinarias, celebradas los días 8 y l O de jullo de 2015, 
respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /020915/391 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XIV y XV Sesiones Ordinarias, celebradas los días 
8 y 1 O de julio de 2015, respectivamente ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

\ 
~ 

\ 
Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 d f qJ 

Pa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ V 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda las actas orig inales, para que formen parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerqo mediante el cual se 
establecen los Lineamientos para la autorización, designación y reconocimiento de 
laboratorios de pruebas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados p resentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /020915/392 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante e l cual el Pleno del Instituto Federal de \ 
Te lecomunicac iones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo \....; 
mediante el c ual se establecen los Lineamientos para la autorización, designac ión y 
reconoc imiento de laboratorios de pruebas". ~ 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ~ 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatorla a que publique en la pág ina 
electrónica del Instituto el Ac uerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a, la Unidad de Política Regulatorla y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatorla. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
p ginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

5del7b 
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111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Cablevisión Red, S.A. de C.V. 
y Nll Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores propuso modificar el resolutivo Quinto en cuanto a la fecha a partir de la cual 
se daría la interconexión, por considerar que era más claro que se señalara un plazo cierto. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta presentada por la Comisionada 
y con el voto a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, no se aprobó la propuesta. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando \ 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto del ~ 
Resolutivo Segundo, en lo referente a la mención de la modalidad "El que llama paga"; y 
voto en contra del Resolutivo Quinto, en la parte donde se señala que se condiciona el 
momento del establecimiento de la interconexión IP. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió su voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo y su parte considerativa; así como del Resolutivo Sexto, en lo referente a la 
celebración de convenios conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos Primero y Segundo. 

r r lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

óde 17 '6 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Cablevisión Red, S.A. de C.V. y Nll Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Cablevisión Red, S.A. de C.V. 
y lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles, 
S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y 
Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación \ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz la Comisionada María Elena ~ 
Estavillo propuso que en el numeral 3.4 se aplique la misma argumentación de la ~\ 
interconexión IP que se encuentra en los otros dos desacuerdos que se sometieron a 
consideración del Pleno (numerales 111.3 y 111.5), por considerar que se analizó lo mismo. ~ 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta presentada por la Comisionada 
y por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María C7J 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aceptó la C7' 
propuesta. 

Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa propuso la modificación del 
Resolutivo Primero para que se apliquen de manera recíproca las tarifas. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta presentada por el Comisionado 
) y ....... con los votos a favor del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa y las cq15~das 

r /- 7de l2). 
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Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se aceptó la propuesta. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores manifestaron 
voto concurrente respecto del Resolutivo Segundo, en lo referente a la mención de la 
modalidad "El que llama paga". 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió su voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo y su parte considerativa; así como del Resolutivo Sexto, en lo referente a la 
celebración de convenios conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos Primero y Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /020915/394 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Cablevisión Red, S.A. de C.V. y lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., 
SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., 
Sistemas Telefónicos Portátiles, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., 
Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
r omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Pleno para que turne a firma de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Talktel, S.A. de C .V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprobó por mayoría de votos de los 
Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario 
Germán Fromow Rangel; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Cuarto y su parte considerativa, que se aprobó por mayoría de votos de los 
Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario 
Germán Fromow Rangel; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en lo 
referente a la celebración de convenios conforme a los términos y condiciones determinados 
en el Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT /02-0915/395 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en e l numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Octavio Vózquez Aragón, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz el Comisionado Luis 
Fernando Borjón Figueroa propuso en los asuntos numerados 111.6, 111.7 y 111.8 del Orden del Día, 
lo siguiente: 

- En el Resolutivo primero se prorrogue la concesión, no el título de concesión como viene en 
el proyecto. 

- Que la vigencia de la concesión única es a partir de que se vence el título que se prorroga, 
no a partir de que se otorga la concesión única. 

El Presidente anunció que la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza debía retirarse con 
motivo de una comisión en representación del Instituto. 

Siendo las 19 horas con 49 minutos el Secretario Técnico recabó la votación de los asuntos 
restantes a la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

A las 19 horas con 59 minutos se retiró la Comisionada. 

Siendo las 20 horas con 09 minutos el Pleno decretó un recesó y se reinició la sesión a las 20 f ras con 20 minutos. 
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El Secretario técnico verificó quorum, con la presencia de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja . 

El Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas del Comisionado Luis Fernando 
Borjón Figueroa y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aceptaron las propuestas. 

Se Incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel 
y Adolfo Cuevas Teja emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaclones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/020915/396 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Octavio Vázquez Aragón, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Mota Morales, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel 
y Adolfo Cuevas Teja emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/020915/397 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Mota Morales, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

los 

f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

\ 
~ 

' 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ana Belén Ramírez Gutlérrez, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel 
y Adolfo Cuevas Teja emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/020915/398 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigenc ia de la concesión de la C. Ana Belén Ramírez 
Gutiérrez, y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de lo 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

f ercer o. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
Insubsistente la "Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones Impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados al uso del espectro radioeléctrico, con relación a la frecuencia 159.4875 MHz, en 
Naucalpan de Juórez, Estado de México, sin contar con concesión, permiso, autorización o 
asignación", aprobada en la 1 Sesión Ordinaria celebrada el 28 de enero de 2015. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel 
y Adolfo Cuevas Teja emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad ~ 
de votos de los Comisionados, el siguiente: ~ 

/ 
Acuerdo 

P /IFT /020915/399 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara insubsistente la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicac iones Impone una sanción y declara la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de 
los bienes destinados al uso del espectro radioeléctrico, con relación a la frecuencia 159.4875 

_¡;Hz, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, sin contar con concesión, permiso, 

/ l4del76 
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autorización o asignación", aprobada en la 1 Sesión Ordinaria celebrada el 28 de enero de 
2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar p arte integrante del mismo. 

111.1 O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo Iniciado en contra del C. , por usar el 
espectro radioeléctrico en la frecuencia 159.4875 MHz, sin contar con la respectiva concesión 
o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido : 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto emitido por la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, mismo que fue en contra del Resolutivo Segundo, en lo referente a la 
fundamentación de la imposición de la multa, en términos del artíc ulo 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

~T/020915/400 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra del C.  

, por usar el espectro radioeléctrico en la frecuencia 159.4875 MHz, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numera l Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, respecto de su 
participación en la 87 Convención Nacional del Consejo Consultivo de la Cámara Nacional 
de la Industria de Radio y Televisión, llevada a cabo los días 25 y 26 de agosto de 2015, en 
Mérida, Yucatán. 

f El Secretario Técnico dio cuenta del Informe presentado. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 38 minutos del día 
de su inic io, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Gabriel Osw Ido Contreras Saldívar 
residente 

@_ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan J~n Borbolla 
Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria celebrada el 
14 de octubre de 2015, mediante Acuerdo P/IFT/141015/430. 
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